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NACIONES UNIDAS

ACTAS OFICIÁLES
SEGUNDO AÑO Nft~ 21

114a. SESIO'N

1 Véanse las AcfQS Oficiales del Consejo de Seguridad:
Segundo Año, SU;;l ;omento No. 3, Anexo 8.

21dem, Anexo 9. .

81. Aprobación del orden del día
Se apruébael orden del día.

Celebrada en Lake Success.. Nueva York
el jueves 27 dé febrero de 1947) a las]5 horas.

Presidente: Sr. F. VAN LAN'CENHOVE (Bélgica).

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): En la declaración que hice so
bre este asunto dura,nt.e la últilna sesión dt:I

la última sesión de· este Consejo, sobre· el asun
to de que nos ocupamos ahora, sólo deseaba ha
cer algunas observaciones acerca de una simple
cuestión de procedimiento y ésa sigue siendo hoy
mi intención. .

El Consejo ha escuchado exposiciones1 deta
lladas, hechas por los representantes del Reino
Unido y de Albania, que contienen opiniones y
pruebas completamente contradictorias. Por 'su
puesto, dada la naturaleza del asunto, era de
esperar tal cosa. Hemose~cuchado también ,las
declaraciones hechas por otros .miempros del
Consejo, que expresan opiniones divergentes so
bre los incidentes ocurridos en el Canal de Cor
fú. En esta etapa del debate no. tengo la inten
ción de hablar sobre el fondo del asuntqy con
sidero muy acertada la propuesta hecha por el
representante de Australia ,en el sentido de nom
brar un comité de tres personas, encargado' de
examinar las pruebas suministradas h~ta ah()ra
al Consejo por las partes interesadas, y de in
formar ,al Consejo para que éste. contirlúe el es
tudio y la discusión" del asunto. Esta propuesta
trata de ~acaitar las ta.reas del Qonsejo. en, la
solución del problema planteado. Apoyo por
lo tanto el proyecto de resolució~ que Australia
ha presentado ante el Consejo.

. T"t única sugestión que quiero hacer serefie
re a la fecha en que este comité, caso de ser es
tablecido, deberá presentar su informe al Con-
sejo. La fecha fijada por la propuesta de Aus
tralia es el 3 de marzo. Esta fecha fué sugerida
hace algunas días. y hoy estamos, naturalmen
te, mucho más cerca de ella y con el ,fin de
semana a la vista. Por consiguiente, si el Oon
sejo aprueba esta resolución, sugiero que se
fije la fecha del informe para ,ocho días más
tarde.

1 Véanse las Actas 0tieic¡[es del Consejo de Seguridád"
Segundo Año, Nos. 15 y 16.

Carta dellO de enero de 1947, dirigida
al Secretario General por el represen
tante dell}eino Unido en el Consejo de
Seguridad, y documentos adjuntos (do
cumento S/247).1

Comunicaciones del Gobierno albanés
acerca, de' los incidentes ocurridos en el
Canal de Codú (documento S/250).2

(b)

(a)

82. Continuación del debate sobre, la
reclamación del 'Reino Unido con·
tra Albania

Por invitación del P'tesidente,el señor Hysni
Kapo) représentante de Albania) ocüpa su pues
to en la mesa del Consejo. '

Sr. Quo Tai,.chi(China) (traducido del in
glés) : Señor Presidente: Al pedir la palabr en

Presentes: Los representantes de los siguien
tes países: Australia, ·Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas.

80. Orden del día provisional
[Documento 8/289J

1. Aprobación del orden del día.

2. Incidentes ocurridos en el Canal deCorfú.
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Consejo de Seguridad,l indiqué que la aSl;vera
ción contenida en la nota británica del 10 de no:'
viembre de 1946,2 según la cual el dragado' de .
las aguas albanesas en noviembre de 1946,había'
.sido efectuado de 'acl.lerdo con la decisión uná-
nime de la Junta Central de Dragado de Mi
nas, era errónea y contraria a los hechos.. '

En su discurso, Sir Alexander Cadogan tra
tó de refutar mi declaración y de probar que el
dragado fué efectuado'de acuerdo' con la deci
sión de la Junta Central de Dragado de Mirias.a
Es claro que el representante del Reino Unido
no pudo aducir ningún hecho para probar su
aseveración, por la sencilla razón de que tales
hechos no .existían. Creo necesario indicar 'los
hechos que refutan la aseveración del represen
tante del Reino Unido, y que confirman que
el dragado del Canal de Corfú, y particu
larmente de la zona ,frente a la costa de Al
bania, fué' efectuado por los británicos sin la
sanción de la Junta Central de Dragado de Mi
nas y 'sin 1Üllguna decisión al respecto por parte
de la Junta.

El P de noviembre de 1946, la Junta adoptó
la siguiente resolución:

, "La Junta Central de Dragado de Minas
estima que el norte, del Canal de Corfú debe
ser dragado en la primera ocasión favorable."

Es probable que Sir Alexander Cadogan tu-
viera en cuenta esta resolución cuando trató de
desarrollar la idea de que el dragado fué efec
tuado por la armada británica con el permisd y
'conocimiento de la Junta Central de Dragado
de Minas. Además el representante del Reino
Unido, en la Junta declaró, con referencia a la
resolución de aquélla, que la expresión "en la
primera ocasión favorable" significaba la con
currenda de todas las condiciones requeridas,
incluso la falta de protesta por parte de Alba
nia..Repito estas palabras: incluso la f?Ita de
protesta por parte de Albania. Tal fué la de
claración del representante del Reino Unido.
Los demás miembros de la Junta estuvieron
unánimemente de acuerdo sobre este punto. To
do ello consta en las actas. No aduzco hecho
alguno que no esté rigurosamente de acuerdo
con la resolución de la Junta Central de Dra
gado de Minas, y cito ~stos hechos solamente pa
ra apoyar mi tesis. ,

Por haber alegado la prensa y la nota britá
nica que el Estrecho había sido limpiado de
acuerdo con la decisión de la Junta, este asun
to .flié planteada más tarde ante la Junta Cen
ttal de Dragado de Minas, que adoptó a este
iespectolasiguiente resolución:

"En relación con recientes informaciones
de prensa acerca del dragado del norte del

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo, de Seguridad,
Segundo Año, No. 18.

2Nota dirigidaal Gobiemode Albania incluída en las
Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo Año,
Suplemento No. 6, Anexo 15, Documento IV.
·3 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 18.

Canal de Corfú por dragaminas británicos, la
Junta Central de Dragado de Minas declara
que esta operación fué efectuada en las aguas
territ6riales de Albania sin instrucciones ni
s<i:tlción de la Junta."

Todo el mundo conoce esta resolución. Cons
taen las actas de la Junta Central de Dragado
de Minas y está a disposición de todos los miem
bros del Consejo de Seguridad y de cuantos
deseen enterarse de los hechQs. Todo esto es in
negable.

He creído necesario dar esta explicación por-
, que el aserto contenido en la nota británica del

10 de noviembre, según el cual la Junta Cen
tral de Dragado de Minas había dado permiso
para limpiar de minas el Canal de Corfú, in
cluso la zona correspondiente a las aguas terri
toriales de Albania, es inexacto y contrario a
los hechos.

Repito que no me refiero más que a los he
chos y a las resoluciones, a las resoluciones ofi
ciales de la Junta Central de Dragado de Mi
nas. No tengo más observaciones que hacer res
pecto a este asunto. La delegación de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas ha definido
su posición en este asunto y continúa mante
niéndola. Hemos expresado, también nuestra ac
titud respecto a la propuesta presentada en la
última sesión por el representante de Australia.
Por lo tanto voy a limitarme hoy a las obser
vaciones que acabo de hacer sobre el discurso
pronunciado por el representante del Reino Uni
do en la última sesión del Consejo de Segu
ridad.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): Nos permitimos indicar al Consejo que
el, argumento más contundente a favor de la
resolución australiana se encuentra en las actas
de las dos últimas sesiones del Consejo de Se
guridad.1 Todos sabemos por experiencia que
a menudo se han sometido controversias a este
Consejo para su solución y en vez 'de lograrla,
hemos pasado día tras día contradiciéndonos
los unos a los otros, sin adelantar un solo paso
hacia la solución, logrando sólo agravar las di
vergencias y embrollar los problemas. Nos pa
rece que tal procedimiento no redunda en favor
de los intereses· de las partes en la controversia,
ni fomenta las relaciones amistosas entre las na
ciones que son esenciales para la paz universal,
ni tampoco permite al Consejo cumplir sus de
beres.

Nos parece que en un asunto de esta natura
leza, el Consejo de Seguridad tiene una obliga
ción, una obligación ineludible': llegar cuanto
antes al arreglo pacífico de la controversia, de
acuerdo con los principios de la justicia y del
derecho internacional. Y a menos que exista
una amenaza inininentea la paz o un acto de
agresión, el Consejo no tiene ninguna otra obli~

gación. Si queremos cumplir nuestros deberes

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Nos. 16 y 18.
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en el Consejo tenemos que aceptar esa única
ohligación.

El asunto que nos ha sido planteado parece
ser excepcionalmente claro. Existe una contro
versia entre dos naciones que suscita cuestiones
de hecho y de derecho. Esta controversia se re
fiere a una sola serie de acontecimientos que
cualquier persona debería poder analizar y juz
gar objetivamente, sin involucrar consideracio
nes políticas sobre hechos pasados o sobre he
chos cuya realización en el futuro pueda desear
talo cual miembro del Consejo. Los límites mis
mos de la cuestión que hemos incluído en el
orden del día, hacen que la atención del Con
sejo se concentre estrictamente en los incidentes
ocurridos en el Canal de Corfú a fines de 1946,
y en las notas cambiadas posteriormente entre
las dos partes. Si estudiamos los documentos
que nos han sido presentados1 no queda nin
guna duda de que esta controversia ha sido plan
teada de buena fe para que el Consejo pueda
ayudar a darle una solución.

Estimamos que no debemos tratar· de impo
ner a· ninguna de las dos partes nuestras opi
niones individuales. Lo único que nos corres
ponde es tratar de hacer lo que es justo y con
forme al derecho internacional, y de adoptar
las medidas que puedan asegurar la pronta so
lución de la controversia.

Reconocemos francamente que, si fuera po
sible, estaría muy bien que el Consejo, en se
sión plenaria, tomase una decisión inmediata y
se pronunciase en uno u otro sentido sobre la
controversia, o hiciese recomendaciones a las
partes. Si el Consejo pudiera hacer esto, no ha
bría ninguna necesidad de nombrar el comité
propuesto por la delegación de Australia. El
nombramiento de un comité no es un fin en sí.
No nos empeñamos en nombrar comités por el
g-usto de nombrarlos. Consideramos esto senci
llamente como un medio pára lograr determi
nado fin, como un procedimiento metódico que
permita al Consejo desempeñar sus funciones
en forma ordenada.

La primera pregunta que debemos hacernos
es ésta: ¿Podemos llegar a una decisión inme
diata que conduzca a un arreglo pacífico? De
los debates de las dos últimas sesiones resulta
evidente que no. La divergencia de opiniones
existente nos impedirá llegar a un acuerdo in
mediato. Hemos asistido a dos sesiones, hemos
oído a las partes contradecirse redprocamen
te y, sin embargo, he~os hecho muy p ~o

para disipar las discrepancias existentes en,
las dos declaraciones. El ciclo de afirmaciones
y contradicciones ha sido interrumpido solamen
te por las manifestaciones esporádicas de nues
tro colega de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas acusando al representante del Rei
no Unido de decir cosas inexactas o de preten
der, como en la sesión anterior, que el Gobier
no del Reino Unido procede absurdamente y

1 Véanse. las Actas' Oficiales "el Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplementos Nos. 3 y 6.
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mete demasiado ruido, y que él, el señor Gro
myko, sabe por sus propias fuentes de informa
ción que Albania no es culpable.

~s evidente que los demás miembros del Con
sejo-y permítaseme referirme especialmente a
las delegaciones de Siria y de Australia-antes de
formar su opinión sobre este particular, desean
hacer algunas preguntas, quieren aclarar ciertos
puntos respecto a la forma en que se planteó es
te asunto y disipar algunas dudas. Un orador
preguntó a la delegación de Australia si ésta po
dría facilitar alguna indicación acerca de la cla
se de preguntas que tenía intención de plantear.
Pensamos en una serie de preguntas y voy a ci-
tar dos ejemplos: .

Desearíamos preguntar si Albania reconoce
haber recibido ejemplares de las cartas Medd
que delimitan la parte dragada del Can21. De
searíamos asimismo preguntar al Reino Unidú
si reconoce haber recibido .. alguna advertencia
respecto a la entrada de barcos de guerra en
aquellas aguas. Es preciso aclarar éstos y otros
muchos puntos antes de que podamos formar
nos una idea clara del caso que examinamos.

¿Qué posibilidad existe de €omprobar Jos he.,.
chos y de obtener respuestas a estas preguntas
en este Consejo? La experiencia de los dos dí¡:j.S
pasados me autoriza a creer que si el represen
tante de Siria. o el de Australia, o cualquier otro
representante, hiciera una pregunta directa con
el propósito de analizar el caso, lo que ocurri
ría, suponiendo que la pregunta se dirigiera al
representante albanés, sería·que el representante.
de Albania contestaría y al mismo tiempo apro
vecharía la oportunidad para forrnll1ar cargos
contra el Reino Unido. El representante del
Reino Unido se vería precisado a contradecir
inm.ediatamente lo .dicho por el representante
albanés, y quizá se vald.ría de la ocasión para
señalar otros aspectos del caso que pudiera creer
que había pasado por alto. Entonces, a juzgar
por la experiencia, nuestro~olega de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas se creería
obligado a intervenir para decir al represenfal1
te del Reino Unido que era falsocuantóéste
había manifestado, que su Gobierno era absur
do y que metía demasiado ruido. ¿y a qué re
sultado llegaríamos? Es claro que no llegaríamos
a ninguna conclusión; no avanzaríamos· un pa
so hacia· el esclarecimiento del asunto y segui
ríamos así durante días.- y días. Sabemos por
experiencia que el. Consejo ha perdido días en
teros en procedimientos de este tipo.

Nos parece, y 10 hacemos notar a los miem
bros del Consejo, que esta costumbre de con
tradecirse unos a otros y de hacer afirmaciones
y contraafirmaciones no sólo menoscaba la dig
nidad del Consejo, sino que no sirve en nada
los intereses de las partes, ni contribuye a re
solver la controvet:Sia.

Sugerimos que se adopte un prócedimiento
metódico quenas permita servir la causa de la
justicia y del derecho internacional sin ruid<;>,
sin acrimonia y, desde luego; sin acrecentar eh



modo alguna la animosidad existente entre los
miembros del Consejo.

Quizá nuestra propuesta de que se nombre
uncotnité no sea el único medio, pero nos pa
rece un buen modo de lograr ese fin y creemos
que, de nombrarse inmediatamente un comité,
el Consejo evitaría nuevas recriminaciones, eco
nomizaría mucho tiempo y adelantaría más rá
pida y ordenadamente hacia un arreglo pací
fiCo.

. Como respuesta a una observación hecha en
la última sesión, quiero declarar categóricamen
te que la delegación de Australia no ha forma
do un juicio definitivo sobre este asunto. No tie-:
ne ninguna opinión sobre el fondo del asunto.
Hasta ahora nos hemos abstenido por completo
de expresar opinión alguna y hemos concentra
do nuestra atención únicamente en la cuestión
de adoptar un procedimiento metódico que ·per
mita al Consejo desempeñar sus funciones para
la solución pacífica, justa y legal de la contro
versia.

Por ..estas razOnes, nuestra delegación reco
mienda encarecidamente a los miembros del
Consejo que adopten sin más demora, sin·más
discusión sobre el fondo del asunto, esta deci
sión preliminar y repito que éste no es sino un
paso preliminar, a fin de analizar el caso, ave
riguar los hechos con arreglo a las pruebas pre
sentadas· e indicar·al Consejo las medidas que
pueda adoptar. NbS parece que un comité a.cti
va y poco numeroso, escogido preferentemente
entre aquellos miembros del Consejo que por su
situación geográfica y sus intereses políticos es
tán más alejados de las partes afectadas, po
dría concluir su labor quizás en una semana.

Recurriendo a la ayuda de ambas partes, es
te .comité podría, sin. demasiadas dificultades,
prf'~sentarpbjetiva y élaramente la naturaleza
del caso que nos ocupa, averiguar los hechos
dudosos,. determinar las cuestiones de derecho
y" por último, indicar al Consejo las medidas
que pueda adoptar para servir la causa de la
justicia y de la paz.

El representante de China ha llamado la
atención sobre el hecho de que nuestra resolu
ción, en su· form.a actual, 'menciona la fecha 3
de marzo. Aceptamos con agrado la sugestión
de· que esta. fecha se cambie por la del 10 de
marzo. Alacceder a este cambio de los términos
de riuestra.'resdluclón, esperamos sinceramente
que no sea necesario un aplazamiento ulterior
de la fecha hasta el 17 de marzo.

A no ser que algún otro miembro del Consejo
tenga que hacer . indicaciones o declaraciones
que no admitan demora, esperamos que se vote
sobre esta resolución sin mayor dilación. Si el
Consejo está dispuesto a pronunciarse sobre el
fondo del asunto o a tomar una decisión inme
diata, puede hacerlo así. Pero si, dada la im
portancia del problema, desea examinar el caso
<>bjetivamente y con más calma, estimamos que
el método de nombrar un comité es bueno.
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Si el Consejo desea continuar un extenso de
bate acerca del fondo del asunto y de cualquier
otro tema relacionado con a, rechazará, desde
luego, nu~stra resolución. Pero la presentamos
de buena fe, como un medio que ha de permi
tirnos llegar a una pronta solución pacífica de
esta controversia.

Sr. ARANHA (.Brasil) (traducido del inglés) :
La delegación del Brasil votará a favor de la
propuesta de la delegación de Australia enca
minada a pasar este asunto a un comité. Tam
bién estamos de acuerdo con lo que acaba de
sugerir el representante de China. No deseamos
el aplazamiento sino la pronta solución del pro
blema sometido a la consideraci6n de este Con
sejo. Incluso creemos que el órgano al que se
invistió del poder ejecutivo en la Organización
de las Naciones Unidas, fué precisamente este
Consejo.

Por esta misma razón, a fin de asegurar la
acción pronta y eficaz de las Naciones Unidas,
no debemos excluir medida alguna que tienda
a aclarar y facilitar nuestras decisiones. El co
mité propuesto por la delegación de Australia
será, por lo tanto, de gran utilidad, puesto que
podrá indagar los hechos .y estudiar con todo
detalle los alegatos presentados ante este Con
sejo. Además, es una característica tt:adicional
de organismos como el nuestro, sobre todo cuan
do sus funciones,. como en el caso actual, supo
nen ciertas. atribuciones judiciales, el tener un
relator y dos asesores, a quienes corresponde
examinar los asuntos y presentar informes so
bre ellos, para qu.e sus colegas formen el juicio
definitivo. .

Tal será, pues, la misión del comité pro
puesto: examinar detenidamente las alegaciones
formuladas, informar sobre ellas y comprobar
las; y someter sus conclusiones a la decisión del
Consejo en pleno. Sin el examen previo por un
comité, como dispone el artículo 28 de nuestro
reglamento provisional, nuestra decisión puede
hacer necesarias largas discusiones y suscitar de
bates enconados, como ha sucedido en el pasa
do. Creo que las dudas, sean de hecho o de de
recho, pueden aclararse ampliamente en el am
biente más tranquilo de un comité, lo que se
guramente facilitará nuestra decisión. Para es
to, sin embargo; será necesario que el comité ac
túe con los mismos poderes que tiene cada uno
de nosotros en el Consejo mismo, a fin de que,
en sesión plenaria, podamos no sólo resolver es
ta controversia, sino también sentar las bases
para el estudio y la solución de casos semejan..
tes en el futuro.

Sr. ZULETA ANGEL (Colombia) (traducido
del francés): Mi delegación apoya la propues
ta del representante de Australia, de crear un
comité encargado de efectuar una investigación.

Como mis colegas de Australia y del Brasil,
considero que la labor de este comité será muy
útil. Sus trabajos y el informe que presente al
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Consejo de Seguridad, facilitarán la tarea de és
te. Si se decide crear este comité y si éste actúa
,en la forma prevista en la resoluci6n, el Conse
jo ahorrará sin duda bastante tiempo.

En mi opini6n, hay dos factores más que abo
gan a favor de la propuesta de Australia. En
primer término, según esta proposici6n, la ta
rea encomendada al comité no puede ser des
empeñada directamente por el ConseJo de Se·
guridad en sesi6n plenaria. El comité procede
rá a una especie de investigaci6n que el Conse
jo no necesita llevar a cabo públicamente en se·
sión plenaria.

En segundo lugar, si recuerdo bien, la única
objeci6n suscitada aquí contra la propuesta de
Australia es la formulada por el señor Gromyko
hace algunos días, cuando declar6 que, si se
aprueba la propuesta de Australia, el Consejo
de Seguridad no estará en condiciones de estu
diar, ni mucho menos de aprobar, las propues
tas que eventualmente se fommlen sobre el mis..
mo asunto.

Quisiera declarar que, en mi opini6n, la pro
puesta australiana no es incompatible con nin
guna· otra ya presentada o que pueda presen
tarse en el futuro; entraña sólo un estudio pre
liminar hecho a fondo. Ahora bien, un estudio
a fondo nunca es incompatible con una deci
sión; al contrario, es la manera de llegar a la
decisi6n más acertada.

Creo que si se establece el comité propuesto
por la delegaci6n de Australia, el Consejo de
Seguridad estará en condiciones de lograr, a
más tardar en diez días o en una semana, una
buena soluci6n que podrá coincidir con alguna
de las ya propuestas o resultar de los trabajos
del comité.

De todos modos, el hecho de aprobar la reso.
lución de Australia no prejuzga el fondo de la
cuestión, ni impide la aprobaci6n de cualquier
,otra propuesta ya presentada o que pudiera ser
presentada posteriormente.

Sr. MrcHALOWSKY (Polonia) (traducido del
inglés): En mi última intervenci6n en este Con
sejo expliqué la opini6n de la delegaci6n de Po
lonia sobre el proyecto de resoluci6n sometido
Por el representante· de Australia. Hemos esta.
do siempre, y continuamos estando, a favor de
que se investiguen a fondo las controversias que
se sometan a este Consejo. Pero en este caso, a
juzgar por las declaraciones y los documentos de
que dispone este Consejo, no creemos que sea
posible descubrir más pruebas y despejar más
el caso.

Por ello, es difícil para nuestra delegaci6n
apoyar la moción de Australia. Pero si otros
miembros del Consejo la creen necesaria, no
nos opondremos a ella. No queremos ser obs
táculo a ningún esfuerzo encaminado a aclarar
el caso, y nos abstendremos en la votaci6n. Al
mismo tiempo, nos reservamos el derecho de
presentar posteriormente al Consejo un pro
yecto de resoluci6n relativo al fondo del asunto.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés) : .Señor Presidente, ¿me per
mite Vd. que antes de que ponga a votación el
asunto, le haga dos preguntas? Como parte en
esta controversia, según el Artículo 27, párrafo
3 de la Carta, no tengo derecho a votar, cuan
do se trata de tomar una decisi6n conforme al
Capítulo VI. Presumo, sin embargo. que vamos
a votar únicamente sobre una cuesti6n de mero
procedimiento y que, por tanto, puedo ejercer
mi derecho de voto. ¿F'~ así? '

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Entiendo que una parte en una
controversia no tiene derecho a participar en la
votaci6n sobre una cuestión que esté sometida; a
la consideraci6n del Consejo de Seguridad. Es
to se desprende de la Carta y creo que no cabe
duda de ello.

. Sir Alexander Cadogan estima que ésta es
una cuesti6n de procedimiento. Quisiera recor
dar a Sir Alexander que desde el momento en
que el Consejo de Seguridad, al examinar tal o
cual asunto sometido a su consideraci6n, toma
una decisi6n, aunques6lo sea respecto aUI1.a in
vestigación, tal decisión deja de ser de procedi.;.
miento y pasa a referirse al fondo del asunto.
Desearía recordar a Vds. que nuestras decisio
nes sobre la creación de la Comisi6n de Inves
tigaci6n crilos Balcanes fueron unánimemente,
interpretadas por todos nosotros precisamente
en esta forma. El comité propuesto tiéne igual':'
mente por objeto llevar a cabo una investiga
ci6n suplementaria y aclarar la cuesti6n. La úni
ca diferencia entre ambos es que este comite
trabajará en Nueva York, mientras que la Co~

misi6n trabaja en Atenas y en otros lugares.
Pero, en principio, Se trata de unaacci6h en
caminada al mismo propósitó, a saber, un pro
p6sito preliminar, suple..me.rltario, el de proceder
a una investigaci6n. sobre un asunto que inte
resa al Consejo de Seguridad. Es claro que la
decisi6n de instituir tal comité no puede' consi,:,
derarse como de mero procedimiento; sobre to,..
do .Ri se tienen eri cuenta los precedentes, los
acuerdos anteriores del Consejo de Seguridad y
la conocida declaración suscrita por las cuatro
Gl'andes Potencias en San Francisco.1

El 1'epf(JS(mtal~te de la Uni6n. de Repúl1!icas
Socialistas Soviéticas prosigue en inglés.

(Traducido del inglés) : .Deseo dilucidar un
punto en la interpretaci6n con el que no estoy
conforme. Yo no dije que a partir del momento·
en que comienza la investigaci6n una cuesti6n.
deja de ser de procedimiento y se' convierte en.
cuesti6n defondo. Lo que dije fué que la decisi6n:
del Consejo relativa a una investigaci6n, a par-,

1 Declaración de las delegaciones de las Cuatro Poten
das invitantcs sobre el procedimiento de ,rotación en el'
Consejo de Seguridad. DOClHllt1IlIS nf Ihe Uuil,'d Natiotls'
Cotlfei'<!/lc/! mi J/ltematiollol Orgatlizátion (Docutllcnts
dt: la CQ/I!t'l'f't1Ct· dfOs Natiotls FlIies SIl/' l'OI'ganisatiotl
intematiotlale). San Francisco. 1945. Vol. XI, Comisión
nI. (Consejo de Seguridad). p:\gina 710,
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fu'del momento; en que se adopta,deja de ser
una cuestión de procedimiento y se convierte en
una.decisión de fondo..

El, representantq de la Unión de Repúblicas
So<::ialistas Soviéticas qontinúa en ruso.

, (Traducido de la vel'sióri inglesa del texto ru
so): Las' decisiones dejan de ser de procedi
miento desde el momento en que el Consejo
ehipieza a tomar una decisión aCerca de la in-.
vestigación, es decir, una decisión sobre la cues
tión.

El PRESIDENTE (traducido del francés): De
acuerdo con el artículo 30 del reglamento del
C~nsejo, 'cuando se plantea una cuestión de or
den "el Présidente decide inmediatamente".
Después de decidir, cederé la palabra al repre
sentante de los Estados Unidos de América, que
la ha pedido. Los demás miembros del Conse
jo que deseen hablar acerca de la cuestión sus
citada por el representante del Reino Unido,
tendrán plena oportunidad cie hacerlo.

Lamento na compartir la opinión del repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas; estimo que la respuesta a la cuestión
planteada por el representante del Reino Uni
do debe ser" afirmativa.

El Artículo 27 de la Carta es terminante; só
lo excluye el voto de los miembros del Consejo
de Seguridad que son partes en una controver
sia,en las decisiones que tome el Consejo "en
virtud del Capítulo VI". Pero este Capítulo
¡la menciona las decisiones de la índole de la
que tenemos que tomar. Se trata de instituir un
comité puramente consultivo, cuya misión será
sólo ayudar al Consejo en la presentación de los
hechos. Este comité no tomará decisión alguna;
se 'limitará a formular conclusiones destinadas a
ayudar al Consejo a tomar su propia decisión.
La única misión del comité que se instituya 'se
rá la de facilitar el trabajo del Consejo mediante
la clasificación de los datos sometidos al Conse
jo; no se. trata, por lo tanto, de realizar una
investigación.

Cuando el representante de Australia definió
el alcance de su propuesta, fué muy explícito
sobre este particular. Repito que la misión del
comité será sólo la de examinar, poner en or
den y presentaren forma conveniente la infor
mación que llegue a conocimiento del Consejo.

" En la medida en que establece una excepción
a las normas que regulan la votación, el párra
fo 3 del Artículo 27 debe interpretarseestric
tamente,en los casos en que es aplicable, y su
alcance, no puede extenderse a casos', no mencio
nadasen el CapítuloVI de la Carta. Ahora bien,
si examinamos los diversos artículos de este Capí
tulo, podemos comprobar'que el establecimien
tpde un comité de la índole del propuesto por
el'rel,resentante ,de Australia no figura entre las
dec~iones, •y recomendaciones mencionadas en
aquel capítulo.

Sr. JOlINSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Señor Presidente: des
pués de lac1arísima decisión que acaba Vd. de
tomar, respecto a la pregunta que le fué hecha
por el representante del Reino Unido, apenas
es necesario que yo añada algo sobre el particu
lar. Deseo, sin embargo, agradecerle la claridad
de su exposición y expresar que la delegación de
los Estados Unidos de América está completa
mente de acuerdo con lo dicho por Vd.

Creo que cualquier otra decisión en este par
ticular,distinta de la tomada por Vd., habría
conducido a una situación paralizadora de las
actividades de este Consejo. Es inconcebible
que el Consejo de Seguridad no pueda nombrar
un comité,' subordinado al propio Consejo, pa
ra estudiar asuntos que éste le encomiende, for
mular recomendaciones y puntualizar los he
chos, a fin de adelantar su trabajo. Como el
Consejo habrá de tomar decisión a base del in
forme del comité, éste no tendría otra facultad
que la de formular recomendaciones.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Señor Presidente: ha manifes
tado Vd. que el artículo 30 del reglamento del
Consejo de Seguridad autoriza al Presidente del
Consejo para decidir si determinada cuestión es
o no de procedimiento. No estoy de acuerdo
con tal afirmación. ¿Cuál es la significación del
artículo 3D? Est@ artículo dispone que: "Si
un representante plantea una cuestión de orden,
el Presidente decidirá inmediatamente acerca de
ella".

No cabe duda de que en este caso la "cues
tión de orden" se refiere a materia de proce
dimiento. Pero estamos frente a un problema
distinto: la decisión que hemos de adoptar, ¿de
be considerarse como una decisión de procedi
miento o no? ¿Qué relación hay entre el artícu
lo 30 y este problema? Ninguna.

Tengo gran respeto hacia Vd. en su calidad
de Presidente y comprendo su deseo de aplicar
este artículo; pero el artículo 30, por las razo
nes que acabo de expresar, indica que el Presi
dente no está autorizado para resolver la cues
tión de si la decisión que hemos de adúptar es
materia de procedimiento o no.

Sabemos, por otra parte, que la declaración
de las cuatro grandes Potencias en San Fran
cisco contiene una cláusula, bien conodda de
Sir Alexander Cadogan y de los representantes
de los Estados Unidos de América, Francia y
China, que expresa claramente que es esencial
la unanimidad de los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad en los casos en que el
Consejo de Seguridad tome una decisión acerca
de una investigación. La creación de un comité
para investigar ciertos hechos, ,¿no constituye
una decisión acerca de una investigación? El re
presentante de Australia declaró, en efecto, que
la tarea de este comité sería investigar los hechos
relativos a esta cuestión. Por lo tanto, se trata
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<le una decisión sobre una, investigación, sobre
una investigación complementada destinada a
dilucidar los hechos. Si es así, resulta claro que,
conforme a la declaración de las cuatro grandes
Potencias en San Francisco, esta decisión no
puede ser una cuestión de procedimiento. Tal
es mi segunda observación.

En tercer lugar, es sabido que cada vez que
se va a adoptar una decisión, surge el. proble
ma de si se trata de un asunto de procedimien
to o no y, por consiguiente, de si la decisión se
refiere al procedimiento o al fondo de la cues
tión. Sólo cuando sea aprobada por el' voto afir
mativo de los miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad, podrá considerarse adoptada
lna decisión a este respecto.

En consecuencia, desde este punto de vista,
.ne parece que no puede haber duda alguna
acerca de este asunto. Si se suscita la cuestión
de la aplicación de la declaración de San Fran
cisco, no se podría llegar a decisión positiva al
guna en el asunto que nos ocupa. Sin embar
go, no me propongo votar en contra de la mo
ción aun cuando la cuestión se formule de esta
manera: ¿Es ésta una materia de procedimien
to o no? No deseo poner obstáculo a la adop
ción de una decisión destinada a crear un co
mité. Si la mayoría de los miembros del Con
:sejo juzga indispensable disponer una averigua
ción complementaria de los hechos, puede ha
cerlo. Pero no me propongo votar en contra de
la moción, si la cuestión planteada es la de sa
ber si se trata de una materia de procedimien
to o no, o de si se trata de una decisión en ma
teria de procedimiento o no.

QUItra hacer resaltar que, en principio, esta
decisón, desde luego, no es una cuestión de
procedimiento. Si me abstengo de pedir ahora
que se decida ante todo si esta es una cuestión
·de procedimiento, es únicamente porque no quie
ro votar en contra de la aserción de que esta
.decisión no es una cuestión de procedimiento.
Esta es la única razón por la cual me abstengo
de plantear la cuestión. Pero no tengo la me
nor duda de que, tanto desde el punto de vista
·de la Carta como desde el de los principios en
que se apoya la declaración de San Francisco,
y más aun desde el punto de vista del preceden
te sentado al constituirse la Comisión de los Bal
canes, evidentemente esta decisión no es una ma
teria de procedimiento.

El PRESIDENTE (traducido del francés): An
tes de conceder la palabra a los tres miembros
del Consejo que la han pedido, desearía hacer
una aclaración para evitar cualquier confusión
ulterior.

No he hecho referencia alguna a la distinción
entre cuestiones de procedimiento y cuestiones
de fondo. Sólo he dicho que el crear un comité
como el propuesto por la delegación australia
na no figuraba entre las decisiones menciona
das en el Capítulo VI de la Carta.

Sr.ZULE'rA. ANGEL (Colombia,) (traducido
del francés) :Le ruego, señor Presidente, que
me dispense' por esta segunda intervención, en
un momento en que el asunto presenta el carác
ter un tanto explosivo que tienen todas las cues~

tiones referentes al veto. Para apoyar la pro
puesta del señor Hasluck deseo reiterar una con:·
sideración que expresé hace pocos momentos,
pues, a mi juicio, puede aclarar la situación pre
cisa en que nos hallamos, demostrando que. en
realidad estamos frente a una cuestión de pro
cedimiento y no frente a una decisión de las
comprendidas en el Capítulo VI de la Carta.

He dicho hace unos momentos que la propo
sición del señor Hasluck no era incompatible
con ninguna de las presentadas hasta ahora y
que tampoco podría serlo con ninguna de las
que puedan formularse a fin de adoptar una
decisión sobre la cuestión, con arreglo al Ca
pítulo VI de la Carta.

Ahora bien, si esto es aSÍ, creo que nos en
contramos ante una cuestión de procedimiento
y que, de todos modos, aunque prescindamos
de esta expresión, no nos hallamos frente a una
decisión' tomada "en virtud del Capítulo VI"
de la Carta, como se dice en el párrafo 3 del
Artículo 27. .

El problema que se nos plantea es éste: ¿Pue
de el Consejo tomar la decisión que propone el
representante de Australia en virtud del Capí
tulo VI de la Carta? No lo creo. La decisión
que adoptemos en virtud de dicho Capítulo se
rá la decisión ulterior, subsiguiente al estudio del
informe del comité propuesto por el represen-
tante de Australia. '

A mi parecer,si no existe incompatibilidad
alguna. entre la resolución' propuesta por el se
ñor Hasluck y nuestra decisión ulterior, es por
que ahora no estamos ante una decisión adop
tada en virtud del Capítulo VI de la Carta.

Hace unos momentos, a falta de una palabra
más precisa, empleé el término "investigación"
al decir que la resolución del representante de
Australia proponía una especie de investigación.
De ninguna manera pretendía decir que se tra
tara de un,a investigación en el sentido corres
pondiente al Artículo 34 de la ,Carta. El Ar
tículo 34 habla, en efecto, de investigar emplean
do la palabra en un sentido mucho más res
tringido y técnico. Dice así:

"El Consejo de Seguridad podrá investigar
toda controversia, o toda situación suscepti
ble de conducir a fricción internacional o dar
origen a una controversia, a fin de determi
nar si la prolongación de tal controversia o
situación puede poner en peligro el mante
nimiento de la paz y la seguridad interna-
Cionales." .

El examen que vamos a emprender, según la
propuesta del señor H;asluck, no es el estudio
técnico a que se refiere el Artículo 34 de la
Carta.



'·CreÓ que si prescindimos por el momento de
toda· discusión sobre el, delicado tema de deter..
:Iíliílar ~ué cuestionessoÍl de procedimiento, ysi
nos limitamos a considerar que no nos hallamos
,ahte una decisión en virtud del Capítulo VI, si
,no Jrente ·a.·una cuestión previa que ·ha de ilus
trarnos en cuanto a la decisión que debamos
tomar de acuerdo con el referido Capítulo VI,
-el problema será más fácil de comprender y
-estaremos en condiciones de determinar si en
,este caso' el representante· del Reino·Unido· pue
de o no participar· en la' votación.. ' ,

}.,lPRE~.;)\~'trE: (tr.aducidO,del tranc.és) : Aun
qtle llevo poco tiempo en el Consejo, no, ignoro
que éste hadedicado ya numerosas h.oras a dis~

.eusiones semejante1l a la que acaba de entablar
se. Esperp, pues, que cuando hayan hablado los
representantes de SiTia y de los Estados Unidos
de América, podremos dar el inciden.te por ter
minado.

Sr. Et.-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): Opirio que 'la cuestión que se nos pre.
senta es la de ~ecidir si Sir ~eX:ánder Cadogan
ha de partiCipar o no en la votadónsóbréeste
asunto. Tales la·cuestlón ,. prihcipaI planteada
al Consejo para su resolución. No' se trata' de
una cuestión fle fondo o ~e proc~dimiento.

Al plantearse la cuestión, hereleído'el Capí
tulo VI de.1a Carta,para ver si la proposición
de la delegación australiana,estaba comprendi
da en alguno de los Articul?s 'de' dicho Capi
tulo; 'He encontrado en el' Capítulo VI unos
nueve casos' que '. pueden. 'llevar al Consejo de Se
guridad a tomar una decisión,:·Con, excepción
del ,comprendido en el. Artículo. 34, ninguno de
esto~.n:uevecasos se refiere~ ni 'apro~adamen
te, .~ plan~eado por la .proposición .. de ,la, dele
gáción australiana. El Artículó 34 es demaSia
doambigu.oparapermítirnos' ,determinar si es
ta propúesta está' comprendida en él. El repre
sentante de Colombia,ha tratado. este asunto y
ha' señalado que "la, investigación mencionada
en el Artículo 34 'se refiere a éasos;másgraves
que el de la proposición que discutimos.

En· CUatlto a saber si el'actietdo' de i.niciatUIúi
mvestigadón puede.,chisificarse.' é6~h 'una deci
sión st:>bre li cual deban· aBstenerse de votar las
pait~:'en la'coIÍtrovÜsia, dun asfult6 4ue de,
pende del objeto que. sé' aS~gne a tal investiga':
ción. En otras paJab¡'~; para' estar comprendi'
da.; en,las disp0s~cion.es.delArtÍGulo 34, una in
vestigación, ha de. tener por objeto deterrnipar si
la.. controversia o ¡ ~ituaci6;n:es susceptible de· po
ner .en .peligro, el maJ;lten4nj~Ilto, dl:(. la, paz y la
seguridad ,internacionales. Crep,que la proposi
ciónde la delega<:ión australianaencamina.da a
instituir el co@té ~ no ,tenía esta ,finalidad.. El co
mité proyectado no ha de tener por oqjeto com
probar si la situación existente entre los dos Es
tados interesados es susceptible de poner en pe
ligro el mantenimiento de la paz y de la seguri
dad 'internadonales', sino simplemente disi
par ciertas ambigüedades que constan en las
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declaradones que hemos oído de ambas partes.
Por esto creo que, según los términos del Capí
tulo VI de la Carta, las partes en esta contro
versia nú están obligadas a abstenerse de votar.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): El representante de la
Unión de ~epúblicas Socialistas Soviéticas ha
hecho referencia a las cláusulas de la declara
ción hecha en San Francisco por las cuatro Po
tencias. Como él sabe y como sabe también el
Consejo, la actitud de los Estados Unidos de
América con respecto a las· obligaciones o esti
pulaciones de dicha deClaración. es sencillamen
te la misma que 1(1 adoptada por la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas..No voy a dis
cutir con el señor Gromyko respecto al procedi
miento de votación convenido en San Francisco
con respecto a los miembros pennanentes del
Consejo. Pero no puedo admitir que el caso que
ahora examinamos esté comprendido en los. tér
minos de la mencionada declaracíón.

Es claro que el propio Consejo puede, como
cuestión. de procedimiento, proceder a investi
gaciones sobre cualquier asunto; de lo cual re
sultaque, si estima que éste esurí buen método
de t¡-abajo, puede autorizar a hacer esto misIno
a un'~omité creado por él e integrado por al
gunos de sUs miembros. ~o estay de acuerdo en
la C(llnparacÍón 'hecha por el representante de
la Unión de República:; Socialistas Soviéticas
entre, el .comité propuesto por· el representante
de Australia y la Comisión constituída por el
Consejo para llevar a cabo una· investigación
en Grecia. A mi juicio, se trata de dos casos
completamente distintos. Adoptar el' criterio ex
presado por el representante de la Unión deRe
públicas Socialistas' Soviéticas significaría que el
Consejo, no podría nunca conStituir organismo
<;tlguno para el cumplimientc;> de sus funciones
sin ~l consentimiento de cada Uno de los cinco
miembros permanentes. Creo q'u~' en realidad
esto es contrario al Artículo 29 ,de la Carta,. que
dice: "El C.onsejo de' Seguridad podrá estable
cer los organismos subsidiarjos que estime nece
sariospara el desempeño de sus funciones." Es
to, es 10 que nos propone:rp.os ,al crear este co-
inité.· , '

No es necesario añadir q~e, cuando el comi
té haya rendido su inf6rme: oye! Consejo se ha
lle en posesión. de un documento· fundamental
éri el que pueda basar una acción, -la cuestión
de si ha de votarse sobre el procedimiento o so
bre el fondo será enteramente distinta. Enton
ces se tratará de \Totar sóbreel fondo del a~míto.
Pero 'creo qtie la inera;cr~ad~ndelln co,mté
del Consejo, compuesto "pbr 'miem~ros de éste,
encargado de'hacer un análisis y. dé' redactar
algún texto para el Consejo, facilitando así su
trabajo, no puede considerarse, aun dando rien
da suelta a la imaginación, como una cuestión
de fondo.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): Señor· Presidente:· de' ninguna manera



deseo corntfntar el a'5unto que examinamos, pe
TO deseo que conste en aeta que la explicación
dada por Vd. de la naturaleza de la resolución
australiana concuerda con los pr.qpósitos de la
propia delegación de Australia al redactar la re-
solución. .

Deseo asimismo aprovechar esta oportunidad
para expresar mi satisfacción por la indicación
que nos ha hecho el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el cual,
aunque. mantiene su propia interpretación de
la Carta y de la declaración de las cuatro Po
tencias, está'dispuesto a facilitar la decisión si la
mayoría del Conselo desea adoptar la resolución
australiana. No creo que mi colega soviético
interprete esta satiAfacción que expreso ahora
en el sentido de que comparto su interpretación.
Tampoco creq oportuno exponer nuestra pro
pia interpretación, bien conocida por el Con
sejo.

Sir AIexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducidodel inglés): Señor Presidente: he de ex
cusarme por haber suscitado una cuestión que
ha causado al Consejo de Seguridad cierta di
ficultad, pero tal vez sea preferible haberlo he
cho. Recuerda Vd. seguramente que le pregun
té si podría plantear otra cuestión antes de que
procediésemos a la votación. No creo que ésta
ocasione tanta dificultad. En nuestra última se
sión dedicada a este asunto, nos rogó Vd. que
nos limitásemos a la propuesta australiana re
ferente al nombramiento de este comité. Por
eso, en las breves observaciones que hice acer
ca de esta propuesta, me ceñí a su decisión. Se
gún creo, Vd. dijo entonces que aun en el caso
de que se adoptara la resolucÍórl australiana, no
quedaría cerrado eldebategeneraI.

Estoy completamente de acuerdo con el re
presentante de Australia'en que el método' con
sistente en nombrar un comité es utilísimo y
puede evitar una discusión enconada en el se
no' ,del Consejo~ Desearía que en casos' de esta
índole se siguiese 'nOrmalmente el procedimien
to de oír a una parte y después a la otra y de
nombrar luego .uncoinité para examinar el
asunto con más detenimiento, lo que permitirá
posteriormente,' en el seno del Consejo, una dis
cusi6n 6til y, confío, exenta de acritud. Creo
que es~o' facilitaría' nuestro trabajo.

El, procedimientq, qlle seguimos ahora es un
procedimiento mixto. El Consejo ha oído mu,..
chas declaraciones que me sería muy difícil de
jar sin respuesta. Por ello quisiera preguntarle,
señor Presidente; 'si después de la votación me
autorizaría usted a' añadir' al debate general al
gUnas observacio:Q.Cs 'en respuesta a ciertas ma
nifestaciones que :aquí se han hecho.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Re
pito que la votación que se ha de verificar, sea
cual fuere su resultado, no traerá consigo el cie
rre del debate; De muy buena gana, pues, con
cederé la palabra si la pide, al representante del
Reino Unido. Solamente he de expresar el deseo
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de que, si se constituye el comité propuesto por
la delegación australiana, los miembros del Con
sejo que hayan de intervenir aún en el debate
tengan en cuenta, en lo posible, este nuevo
hecho.

Vamos a poner a votación el proyecto de re
solución pretientado por la delegación austra
liana, con la siguiente enmienda: En el segundo
párrafo deberá leerse "el 10 de marzo de 1947"
en lugar de "el 3 de marzo".

La resolución australiana!, puesta a votación
ordinaria, se aprueba por ocho votos, con tres
abstenciones.

Votas a favor:
Australia
Bélgica
Brasil
China
Colombia
Francia
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
Polonia
Siria
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Aho
ra debemos proceder a nombrar este comité de
tres miembros. Me parece que la Presidencia
corresponde casi por derecho propio al repre
sentante del Brasil, quien pasado mañana se
hará cargo de la presidencia del Consejo de Se
guridad dLrante el mes de marzo. Propongo,
pues, que se le confíeJa Presidencia y que se le
invite a que nombre los dos miembros que ha
yan de ayudarle.

Sr. ARANHA (Brasil) (traducido del inglés) :
Agradezco a Vd. el honor que me dispensa al
designarme para presidir este comité. Sin em
bargo, debo confesar que, habiendo sido yo el
último en entrar a formar parte de este Consejo
y debiendo asumir dentro de cuarenta y ocho
horas la ardua función de 'presidirlo, me sería
difícil estar a la vez al frente del comité y del
Consejo. Le ruego, por lo tanto, que designe a
algún otro miembro del Consejo que esté en
mejores condiciones que yo para cumplir esta
misión.-

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Creo que las consideraciones
invocadas por el representante del Brasil me
recen nuestra atención. Hasta el presente, no es
costumbre en el Consejo de Seguridad encar
gar a una sola persona determinar la composi
ción de un comité. No me agradaría que, en el
futuro, se introdujera en el Consejo tal proce
dimiento.

1 Resolución de nombrar un comité. de tres miembros.
Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 18.
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Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): Señor Presidente: comprendo perfecta
mente la declaración del representante de lq
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas que
se refiere quizá a las dificultades que encuentra
Vd. para nombrar por sí mismo los miembros del
comité. Si se me permite hacer una aclaración,
deseo dejar en claro que la delegación austra
liana no intenta usurpar las funciones del Pre
sidente, ni pretende nombrar este comité. Sin
embargo, en la declaración que hice a favor de
la formación del comité, sugerí que, al consti
tuirlo, se podría tomar en cuenta a naciones bas
tante alejadas del lugar de la controversia.

Si se me permite, y a modo de ejemplo, su
geriré 10 siguiente. Me parece que si fueran de
signados China, Colombia, o tal vez Siria-in
sisto en que los cito a título de ejemplo--que
son ciertamente países remotos del lugar de es
te problema específico y que no han tomado
parte activa en el asunto que nos ocupa, garan
tizarían aquella objetiviclad, aquella imparcia
lidad que requiere esta tarea particular. Por lo
que a Australia se refiere, quisiera expresar muy
claramente que no aspiramos de ninguna ma
nera a formar parte del comité, ni deseamos que
se nos proponga para ello, aunque se pudiera
pensar que éste es un asunto que nos interesa
muy especialmente.

Repito que al mencionar los tres nombres lo
hice a guisa de ejemplo y presento por ello mis
excusas a los representantes de los demás
países.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Me parece que basarse sólo en
el principio geográfico sería una manera dema
siado mecánicá de buscar solución a este proble
ma. Estimo que la composición del comité su
gerida por el representante de Australia no es
enteramente adecuada. Creo que convendría no
incluir en la composición del comité a los re
presentantes de las grandes potencias, miembros
permanentes del Consejo de Seguridad, sino
que formaran este comité tres representantes de
otros países que no sean miembros permanentes
del Consejo de Seguridad. Esta es una de las
posibilidades. El representante de China o de
cualquier otro país miembro permanente del
Consejo de Seguridad quedaría, pues, excluído
del comité. Otra posibilidad sería formar el co
mité, por ejemplo, con los representantes del
Brasil, de Polonia y de Siria. No creo que ésta
fuera una mala solución.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos c' América)
(traducido del inglés): Estoy de a.:uerdo con
los principios que han de regir el establecimie1?-
to de este comité, según lo expresado por el re
presentantede Australia; y no me opongo a que
cualquier miembro, como tal, forme parte de
este comité. Pero la proposición de que el repre
semante de Polonia forme parte del comité me
parece extraordinaria, puesto' que ha expresa-

do ya la opirión de que el comité no podría en
modo alguno realizar una labor útil. Opino
que ello es suficiente para excluir de este comité
al representa,nte de Polonia.

Sr. Quo Tai-chi (China.) (traducido del in
glés): Agradezco a mi colega soviético la pro
posición de que ninguno de los miembros per
manentes del Consejo forme parte de este co
mité, aunque debo declarar que no es éste un
principio que deba seguirse siempre. Creo que
había miembros permanentes en el comité en
cargado de estudiar la cuestión española. Pero
en el caso presente, apoyo con gust'D tal propo
sición.

Creo que el procedimiento que debe seguirse
es el de pedir al Presidente que nombre el co
mité, designando aquellos miemQros que consi
dere más convenientes. No creo, señor Presi
dente, que deba usted dejar esto a cargo de su
sucesor, puesto que usted es todavía Presiden
te; y estoy seguro de que el Consejo tiene ple
na confienza en el acierto de la selección que
usted haga. Repito que China no desea ser in
cluída en la lista de m;embros .j¿ este comité.

Sr. !IASLUCK (Australia) (iraduddo del in
glés): Quiero aclarar bien, señor Presidente,
que nuestra delegación no propone en modo al·
guno candidatos. Hemos m~ncionado alg'lmos
nombres por vía de ejemplo. Tenemos confian
za en el buen criterio de usted y estamos dis
puestos a dejar el asunto en sus manos. Enten
demos que éste es el procedimiento corriente
y satisfactorio de constituir un comité.

EI"PRESIDENTE (traducido del francés): Es
timo mucho la confianza que me dispensan los
representantes de la China y de Australia.

Hace un momento hice una propuesta que,
por desgracia, no pareció aceptable.

El representante de Australia nos ha propues
to tres nombres: la China, Colombi.a y Siria.
Por su parte el Sr. Gromyko propuso otros tres
nombres: el Brasil, Polonia y Siria. Este último
país nos ha sido propuesto en ambas listas..Se
han expresado objeciones al nombramiento de
China, por ser miembro permanente del. Con
sejo de Seguridad; y también al de Polonia, por
otras razones que han sido indicadas. Quedan,
pues, los países que no han suscitado objecio
nes: el Brasil, Cqlombia y Siria.

En estas circunstancias, me permitiría pedir
al representante del Brasil que, a pesar del sa
crificio que esto entraña, se una a los otros dos
miembros, cuya designación no parece· suscitar
objeciones, y se haga cargo de esta labor, que
no será de larga duración, puesto que termina
ra el 10 de marzo.

Sr. ARANHA (Brasil) (traducido del inglés):
Me inclinaré ante su decisión, pero estoy con
vencido de que los miembros del Consejo desean
prolongar la presidencia de usted por el mayor



tiempo posible. Sugiero al Consejo que usted
mismo sea designado para presidir el comité.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Doy
las gracias al representante del Brasil,por sus
palabras. Comparto sus sentimientos respecto a
la presidencia del nuevo comité.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Al mencionar al Brasil, a Po
lonia y a Siria, pensaba. que el representante de
Australia también proponía incluir al Brasil en
el comité,y no se limitaba a proponer que el
representante del Brasil, como futuro presiden
te, fuese encargado de determinar la composi
ción de dicho comité. Por eso mencioné al Bra
sil, a Polonia y a Siria. Convengo en que Co
lombia reemplace al Brasil; esta solución me

. parece igualmente aceptable.

En cuanto a la cuestión de sentar nn prece
dente, a la cual se refirió el representante de
la China, descarto tal posibilidad, aunque sólo
sea porque ya he indicado que una de las alter
nativas es la de formar el comité con represen
tantes de países que no sean miembros perma
nentes 'del Consejo. También podemos adoptar
otra solución, a saber, la de incluir a los repre
sentantes de los países que son miembros per
manentes del Consejo de Sl'!guridad. Tampoco
me opongo a esto. Deseo insistir en que ésta no
es sino una de las posibilidades.

En lo que atañe a la observación del repre
sentante de los Estados Unidos respecto de Po
lonia, estimo que no es convincente ni tiene
fundamento. Parece cosa de broma. Estamos
tratando un asunto serio, y no es mQmento de
emplear agudezas. Debemos tratar esta cues
tión seria',' objetivamente. Si hemos de resolver
el problema de la composición del comité, de
bemos proceder justa y objetivamente, para que
su composición sea equitativa; : no debemos
entretenernos con juegos de palabras, por bien
que suenen y aun' cuando algunos los encuen
tren divertidos.

El representante de Polonia declaró que no
era necesario crear un comité, pero esto no sig
nifica que Polonia no haya de trabajar en el
comité con los otros países allí representados.
Puesto que el representante de Polonia no ha
declarado expresamente que no desea participar
en el trabajo del comité, es evidente que no se
opone a ello. Estimo sin fundamento y fuera dI':
lugar .1a· observación del' representante de los
Estados Unidos. Insisto en que está fuera de lu
gar respecto a cualquier país, incluso Polonia.

Sr. MICHALOWSKI (Polonia) (traducido del
inglés): Sólo deseo contestar en pocas palabras
al representante de los Estados Unidos. Es cier
toque declaré que creía que. el trabajo del co
mité no sería fecundo; Sin embargo, si la ma
yoría del Consejo opina lo contrario, estoy dis-

. puesto a colaborar con este comité; Me parece
que es éste uno de los principios de la demo-
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cracia. Esto no significa que mi deseo sea tra
bajar en este comité, pero me opongo al prin
cipio de que sólo los miembros de la mayoria
pueden trabajar en los comités del Consejo.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): No- me opongo a que el
reprefientante de Polonia forme parte del co
mité por el hecho de formar parte de la mino
ría en este asunto, sino por haber expresado la
opinión de que sería imposible encontrar más
pruebas sobre este asunto en Nueva York y
que dentro de una semana estaríamos exacta
mente donde estamos hoy. No creo aue.ése .sea
el punto de vista desde eí cual un miembro del
comité deba enfocar la tarea que se le va a
confiar. Creo que debiéramos ahorrar esa prue
ba al representante de Polonia y designar para
formar parte del comité algún otro miembro
que abrigue la esperanza de llegar a una con
clusión satisfactoria de este asunto.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Voy
a resumir. El representante de la Unión Sovié,..
tica nos ha propuesto una lista, que incluía al
Brasil, Polonia y Siria. Luego el. representante
de la Unión Soviética propuso substituir al Bra
sil por Colombia. En aquel momento la lista
comprendía a Colombia, Polonia y Siria. En
tonces propuse yo mismo al Brasil, Colombia y
Siria; El representante del Brasil se excusó y
se sirvió citar mi nombre en su lugar. Deseo sa
ber si hay otras proposiciones, para que yo pue
da consultar al Consejo' y pedirle que tome una
decisión.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): Propongo que el comité se fonue con los
representantes de Australia, Colombia y Polo
nia. El representante de Australia presentó la
propuesta y tiene muchas cuestiones y detalles

.que investigar y aclarar, tales como las ambi
güedadescontenidas en las declaraciones ante
riores. Su colaboración, ciertamente sería niuy
útil en esta labor.

Por mi parte, yo tengo queplantearalgtmas
cuestiones y esta,ría dispuesto' a colaborar en' el
comité y someterle cierto número de preguntas
y observaciones..

Sr. HAsLUCK (Australia) (traducido del in
glés) : Aunque agradezco el honor que el repre;.
sentante de Siria' desea dispen~ar a nuestra de..;
legación, deseo atenerme al principio que traté
de explicar anteriormente, a saber,' que ningún
miembro' de este Consejo que haya participado
activamente en. este asunto, o de' quien pueda
pensarse que tiene un .interés directo en él, de
biera ser incluído en el comité. La condición
esencial es cierto apartamiento de la situación
misma; creo que esto es lo mas importante.

En ocasiones anteriores-especialmente, si se
me permite mencionarlo, en la investigación d~

la cuestión española-nuestra delegación ha te
nido la oportunidad de apreciar la colaboración



-':CJ .. 4.!.! ea MBUA:

246
..

importantísima que la delegación polaca puede
aportar a la .labor de este Consejo. Estoy seguro,
pues; de que no se me interpretará erróneamen
te si digo que, en este caso particular, no creo

.que pueda considerarse a la delegación de Polo
nia ni a la de Australia lo suficientemente des
provistas de interés directo como se requiere pa
ra esta. misión especial.

En cuanto a la selección de los miembros del
comité, creo que el procedimiento más expedi-

,to, y, en: mi opinión, el procedimiento normal
es el seguido en el pasado: que 'el Presidente
mismo asuma la responsabilidad de nombrar los
tres miembros. En lo Que respecta a nuestra de
legación, estamos disp~estos ~ aceptar los nom
bres; sean los que sean; y confío en que la ma
yoría de lós miembros del Consejo también es
tarán dispuestos a aceptar los tres nombres que
el Presidente,con su buen juicio, esenja;

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas' Socialis
tas Soviéticas) (traducción de la versión inglesa
del texto ruso) :El procedimiento hasta ahora
acostumbrado, .al instituir comités o subcomi
tés, ha consistido en formarlos 'con, los represen
tantes·· que .habían participado más activamen
te en la discusión del asunto o que habían pre
sentado propuestas pertinentes. El representan
te de Australia acaba de exponer argumentos de
naturaleza completamente diferente. No los creo
convincentes. No se trata de nombrar una junta
de arbitraje a laque se confíe la decisión de
finitiva, sino un comité que proceda al estudio
complementario de ciertos hechos. A mi juicio,
la teoría de que el comité no debe incluir repre
sentantes de países que hayan mostrado interés
en el asunto durante la discusión y que hayan
expresado. opiniones concretas, no es satisfac
toria ni aplicable en este caso. Por otra parte,
si, no estoy equivocado, el representante de Aus
tralia. declaró· que en su· intervención no se re
firió al fondo del asunto sino sólo al proce
dimiento. Esto.se halla en contradicción con su
última. declaración.

Digo esto para subrayar que no objeto a la
composici6n .propuesta por el. representante de
Siria. Personalniente, estoy dispuesto a apoyar
también esta fórmula.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
representante de·. Australia acaba de decir que,
a SU juicio, el Oonsejo se adheriría a cualquier
,propuesta que hiciera' la presidencia. En estas
condiciones,. sugiero .que .Australia, Colombia
y Polonia. formen· el comité,

·La .propo~ición del Presidente, puesta a vota
ción ordinaria, queda a4optadapor siete votos,
con tres abstenciones}

Votos a favor:

Bélgica
Brasil

1 El reptesentantedel Reino Unido no participa en la
votación. .

China
Francia
Siria
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Estados Unidos de América

Abstenciones:

Australia
Colombia
Polonia

El .PRESIDENTE (traducido del francés): El
comité se compondrá, por lo tanto, de Australia,
Colombia y Polonia. Esta propuesta ha reunido
siete votos a su favor, con un voto disidente y
tres abstenciones.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): No voté, Sr. Presidente, por
considerar que no debía hacerlo. Creo que te
nía derecho a votar, pero como la otra parte
en la controversia no tiene voto en este asunto
de determinar la composición del comité que ha
de estudiar el caso,estirné correcto no votar.

Tal vez sea conveniente para mí y útil para
el comité que acaba de ser nombrado, señalar
que en el curso de la discusión habi~a en el Con
sejo de Seguridad, este asunto ha sidoc;;onsidera
blemente obscurecido por .la introducción de lo
que yo considero cuestiones ajenas al mismo.

Permítaseme sólo recordar al Consejo de Se
guridad cuál es nuestra acusación contra el Go
bierno de Albania. En las aguas territoriales de
Albania se ha descubierto un campo reciente
mente colocado de minas amarradas,. que se ex
tendía hasta 270 metros de la costa. No obstan
te haber declarado dos representantes que las
min~s sumergidas conservan largo tiempo su
prístina frescura, tenemos pruebas irrefutables
de que las minas eran nuevru¡. Entendemos algo
en materia ... de minas. He comprobado que des
de el fin de la guerra las autoridades británi
cas han dragado unas veinte mil minas de di
ferentes especies. En todo caso,supongo que
cualquier niño de escuela sabe que los objetos
m:etáiicossumergidos en el mar se cubren poco
a poco de. materia orgánica. Es muy fácil calcu
lar aproximadamente la, duración de la inmer
sión. Afirmo que puedo probar que:

1. El campo de minas fué colocado, todo lo
más, seis meses antes de' ocurrir los incidentes.

2..El campo de minas nunca fué declarado ni
señalado. Nadie ha impugnado ni puede im
pugnar esta afirmación, porque no se ha hecho
ninguna notificación o advertencia. Es un he
cho reconocido.

3. Estamos, por. lo tanto, ante una violación
flagrante del· Convenio de La Haya, y en esto
consiste nuestra .acusación.:Este.hecho no pue
de ni debe ser oscurecido por tina discusión· so
bre·. el procedimiento correcto de dragar las_

. mi~as y de eliminar la amenaza.

.-~
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He planteado la cuestión de la colocación de
este campo de minas y por mucho que se hable
sobre la manera de recogerlas, nada puede me
noscabar en lo más mínimo la veracidad de la
afirmación que formulo al decir que e! primer
eslabón en la cadena de los acontecimientos fué
una violación de! Convenio de La Haya. Esta
violación no puede ser anulada, ni siquiera ex
cusada o perdonada, por lo que ocurriera más
tarde, ni tampoco por cualquier irregularidad
en el dragado, aun en el caso en que pudiera
probarse que la hubo.

Se ha intentado otra desviación, poniendo en
duda el derecho de "paso inocenteH

• Aun en
caso de que, contrariamente a la opinión de la
gran mayoría y al uso generalmente aceptado,
no existiera tal derecho, ello no justificaría por
un momento la flagrante violación de un conve
nio internacional existente. Una opinión mino
ritaria que impugne esta doctrina no tiene de
recho a imponerse mediante el uso ilegal de ex
plosivos de alta potencia. Si hay quien quiera
impugnar esa doctrina, tiene a su disposición
bastantes medios pacíficos para probar lo que
sea justo. La colocación ilegal de un campo de

. minas es un asesinato.

Hasta ahora, soy incapaz de comprender có
mo puede una persona objetiva contradecir las
tres afirmaciones que acabo de formular.

Por otra parte, de nada sirve citar estadísticas
sobre el número de barcos volados por minas
desde que terminó la guerra. Es un cuadro muy
triste. Han ocurrido muchos accidentes debidos
a minas flotantes, a minas a la deriva o a mi
nas de fondo que no pueden ser dragadas; o
algunas veces,por desgracia, causados por la
inobservancia de las instrucciones sobre las ru
tas navegables. Pero-y esto es lo esencial
'hasta donde llega mi conocimiento, sólo en él
Canal de Corfú se ha descubierto campos re
cién colocados de minas amarradas. Esto-clebo
repetirlo otra vez-es el elemento esencial de
~a acusación. Creo que tengo pruebas para. de
mostrarlo.

Llegamos ahora a la cuestión de culpabili
dad. El representante soviético preguntaba por
qué acusamos a Albania. La respuesta .es que
todas aquellas minas estaban en aguas albane
sas, a unos 300 metros de la costa solamente,
de manera que la sospecha recae primero sobre
este país: Si no fué Albania quien las colocó,
¿puede alguien creer verdaderamente que fue
ron colocadas sin su conocimiento ni conniven
cia? Traté de poner de relieve este punto en mi

exposlclon inicial. Mostré el grado de la .vigi
lancia ejercida, de día y de noche, por las au
toridades albanesas sobre esta costa. El repre
sentante de Albania ha reforzado este argumen
to mío al citar ocho casos adicionales de bar
cos griegos y de otras naciones que, según se
se dice, han entrado en aguas albanesas, tanto
de día como de noche. Es interesante notar que
después de exponer o.etalladamente estos casos
-el último de los cuales se dice que ocurrió el
30 de abril de 1946-clecIaró e! representante
de Albania: "Como resultado de provocaciones
sucesivas cometidas por barcos griegos, el Go
bierno albanés, en uso de su derecho y sin vul
nerar las normas internacionales, adoptó medi
das de vigilancia contra nuevas violaciones de
la soberanía del Estado albanés en sus aguas
territoriales."1

En tales circunstancias, ¿se puede creer que
barcos extranjeros pudieran haber colocado es
tas minas, ante las mismas barbas de las autori
dades albanesas, sin que éstas se enterasen de
nada? Sostengo que eso es increíble. Y si el Go
bierno de Albania lo sabía y no lo dió a cono
cer, ni hizo advertencia alguna, es cómplice del
crimen y es tan culpable como si hubiese colo
cado las minas.

Es todo lo que deseo decir en este momento,
pues me parece, como' dije al principio, que se
ha oscurecido enormemente este asunto. Sólo
quería poner de manifiesto el punto principal de
nuestra acusación.

No vaya entrar ahora en una discusión de
todos los detalles expuestos por el representan'
te de Albania, por el de la Unión_de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y el de Polonia; porque
considero que mi deber es suministrar toda la
información pertinente y hacer mis observacio
nes ante el comité que acaba de nombrarse, re
servándome, por supuesto, el derecho d~ hablar
de nuevo en el debate que habrá de producirse
cuando se haya recibido el informe del comité.

Sr. HYSNI KApo (Albania) (traducido del
francés): No deseo contestar ahora a Sir AIe
xander Cadogan. Querría, sin embargo, reser
varme el derecho de hacer uso de la palabra en
la próxima sesión.

Se levanta la sesión a las 18.30 horas.

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,Segundo Año, No. 16.
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Mackenzie & Mackenzie
The Bookshop
B.(\GDAD

Irán
Bangahe Piaderow
731 Shah Avenue
TEHERÁN

Líbano
Librairie universelle
BEIRUT

Price in the United States: 20 cents

Luxemburgo
Librairie J. Schummer
Place Guillaume
LUXEMBURGO

Noruega
Norsk Bokimport A/S
Edv. Storms Gate 1
OSLO

Nueva ZeI.nndia
Gordon & Gotch
Waring Taylor Street
WÉLLINGTON

Países Bajos
N. V. Martinus Nijhoff
Lange Voorhout 9
LA HAYA

Reino Unido
H. M. Stationery Office
P. O. Box 569
LONDRES, S.E. 1

y en H.M.S.O. Shops en
LONDRES, EDINBURGO,
MÁNCHESTER, CARDIFF,
BELFAST y BRÍSTOL

República Dominicana
Librería Dominicana
Calle Mercedes No. 49
Apartado 656
CIUDAD TRUJILLO

Siria
Librairie Universelle

. DAMASCO

Suecia
C. E. Fritzs KungI.

Hofhokhandel A.-B.
Fredsgatan 2
ESTOCOLMO

Suiza
Librairie 'Payot S.A.
LAUSANA, GINEBRA, VEVEY,

MONTREUX, NEUCHATEL,
BERNA, BASILEA

. Hans Raunhardt
Kirchgasse 17
ZURICH 1

Unión Sudafricana
Central News Agency Ltd.
Cornmissioner & Rissik Sts.
JOH~NNESBURGO

Yugoslavia
Drzavno Preduzece
Jugoslovenska Knjiga

.Moskovska UI. 36
BELGRADO

28 January 1948
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